
Tacuarembó, 14 de junio de 2024. 

R. 14/2024.-  En sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de junio del año en curso, la 

Junta Departamental de Tacuarembó, sancionó por unanimidad de 26 Ediles presentes,  la 

siguiente Resolución:   
 

VISTO; el Expediente Interno Nº 036/24, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE 

TACUAREMBÓ, remite Exp. 3103, de fecha 16 de abril del corriente año, solicitando, se 

declare de Interés Departamental al proyecto ‘PLANTA DE INDUSTRIALIZACIÓN DE 

MADERA DE PINO’, a realizarse en los Padrones Nº 7940 y 15.817 (parte)” ------------------- 

CONSIDERANDO; la fundamentación expuesta en el Plenario; ---------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado en el Artículo 41º del Reglamento Interno de este Organismo; --- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO; 

R E S U E L V E: 

1ro.- Vuelvan estos obrados a la Comisión de AGRO E INDUSTRIA y BIENESTAR 

ANIMAL, a los efectos que correspondan. 

2do.-  Comuníquese en forma inmediata.  

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los trece  

días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

                                                                               POR LA JUNTA: 

 

 

 

Gerardo MAUTONE                                                   Mtro. Richard MENONI FURTADO 

  Secretario General                                                                            Presidente 
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